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DECRETO 2409/1964, de 27 de julio, por el que se ascíen- 
de a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase don Vicente 
Aparicio Olleros.

A propuesta del “Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de t-ercera Oíase don Vicente Aparicio Olleros y> de con
formidad con lo establecido en el articulo veintinueve del Re
glamento orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado por 
Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segun
da clase en la vacante producida por ascenso de don Ricardo 
Muñiz y Berdugo.

Así lo dispongo por'* el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FílANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 2410/1964:, de 27 de julio, por el que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Con
sejero de Embajada don Emilio de Motta y Zayas

* A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Consejero de Emba
jada don Emilio de Motta y Zayas y de conformidad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Reglamento orgánico 
dé la Carrera Diplomática, aprobada por Decreto de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, y en el artícu
lo trece del Decreto, de veinticinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de terc^ 
ya clase en la vacante producida por ascenso de don José Luis 
Lfps Arcos y Elío.

Así Ip dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterioi’es 

FERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ

DECRETO '2411/1964, de 27 de julio, por el que se ascien^ 
de a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Con
sejero de Embajada don Miguel Solano Aza,

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Consejero de Emba
jada don Miguel Solano Aza y de conformidad con lo estable
cido en el articulo veintinueve del Reglamento orgánico de la 
Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de-quince de julio 
de' mil novecientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece 
del Decreto de veinticinco de mayo de mil novecientos sesen
ta y uno.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de terce
ra clase en la vacante producida por ascenso de don Vicente 
Aparicio Olleros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2412/1964, de 10 de julio, por el que se pro
mueve al empleo de General Subinspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército 
(Rama de Construcción y Electricidad) al Coronel de 
dicho Cuerpo don Fernando Medrano Miguel.

Por existir vacante en la Escala de Generales Subinspectores 
del cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército (Rama de Construcción y ElectricidadT, y en conside
ración* a les servicios y circunstancias del Coronel de dicho 
Cuerpo don Femando Medrano Miguel, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Minis

tros en su reunión del día diez de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Vengo en promovérle ai empleo de General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito (Rama de Construcción y Electricidad), con la antigüedad 
del día diez del comiente mes y año, destinándole a la Direc-' 
ción General de Industria y Material.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a diez de julio de mil novecientós sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DEpRETO 2413/1964, de 14 de julio, por el que se dispone 
que el Consejero Togado del Aire don Felipe Acedo Co
lunga cese en el cargo de Consejero Togado del Con
sejo Supremo de Justicia Militar

Vengo en disponer que el Consejero Togaho del Aire don 
Felipe Acedo Coluhga cese en su cargo de Consejero Togado 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, por haber pasado 
a la situación de reserva el día nueye del corriente mes.

Así lo dispongo por el ^ presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2414/1964, de 14 de julio, por él que se nombra 
Consejero Togado del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar al General Auditor del Aire don Pedro Villacañas 
González, -

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo 
de Justicia Militar al Geaieral Auditor del Aire don Pedro VI- 
llacañas González, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de juHo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2415/1964, de 14 de julio, por el que se nombra 
Teniente Fiscal Togado del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al General Auditor del Aire don Tomás Garicano 
Goñi.

Vengo en nombra!r Teniente Fiscal Togado del Consejo Su
premo de Justicia Militar al General Auditor del Aire don To
más Garicano Goñi.

Así lo* dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2416/1964, de 20 xLe julio, por el que se nombra 
Inspector general de la Policía Armada al General de 
Brigada de Infantería don Salvador Bada Vasallo.

.\
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo diecinueve del Decreto de trein
ta y imo de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.

Vengo en nombrar para el cargo de Inspector general de 
la Policía Armada al General de Brigada de Infantería don 
Salvador Bada Vasallo, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el p;*esente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCX)

El Ministro del Ejérdta 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA


